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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

1Ley relativa a los Presupuestos de las 
Posesiones españolas del Africa Oc
cidental para el año económico de 
1933.—Páginas 203 a 210.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Miguel Es

pinos y Bosch, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul gene
ral en La Habana, pase a continuar 
sus servicios, con la misma catego
ría, al Consulado general de la Na
ción en Manila.—Página 211.

Otro declarando anulado el Decreto de 
30 de Agosto de 1932 por el que se 
declaraba en situación de disponi
ble a D. Luis Ariño y Cenzano, Cón
sul general, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, y disponiendo, 
por lo tanto, continúe en el servicio 
activo prestando sus servicios en el 
Consulado general de la Nación en 
Manila.—Página 211.

Otro disponiendo que D. Luis Ariño y 
Cenzano, Cónsul general, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase en 
el Consulado general de la Nación 
en Manila, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
San Juan de Puerto Rico.—Página
211.

Otro ídem que D. José Buigas y de 
Dalmau, Cónsul general, con la cate
goría en comisión de Ministro Ple
nipotenciario de primera clase en el 
Consulado general de la Nación en 
Buenos Aires, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
Jerusalén.—Página 211.

Otro ídein que D. Emilio Zapico y Za- 
rraluqui, Cónsul general, con la ca
tegoría en comisión de Ministro Ple
nipotenciario de primera clase en 
el Coiis aiado general 'de la Nación

en San Juan de Puerto Rico, pase a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoría, al Consulado general 
de la Nación en La Habana.—Pági
na 211.

Otro ascendiendo a Cónsul general, 
Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase, a D. José Torroba y Sacris
tán, Cónsul general, Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en si
tuación de supernumerario, y dis
poniendo continúe en igual situa
ción.—Página 211.

Otro ídem a Cónsul general, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase, a 
D. Ricardo Gómez Navarro, que lo 
es de tercera en el Consulado gene
ral de la Nación en Hamburgo, y 
disponiendo continúe en el referido 
puesto,—Página 211.

Otro ídem id. id. a D. Rafael de Ureña 
y Sanz, que lo es de tercera en la 
Legación de España en Guatemala, 
y disponiendo continúe prestando 
sus servicios en el referido puesto. 
Página 211.

Otro ídem id. id. a D. Julio López Oli
van, que lo es de tercera, nombra
do en la Legación de España en Es- 
iocolmo, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en mencio
nado destino.—Página 211.

Otro ídem id. id. a D. José Tarongi y 
Español, que lo es de tercera en el 
Consulado general de la Nación en 
Montevideo, y disponiendo continúe 
prestando sus servicios en dicho 
puesto.—Páginas 211 y  212,

Otro ídem id. id. a D. Plácido Alvarez 
Buylla y de Lozana, que lo es de ter
cera, nombrado en el Consulado ge
neral de la Nación en Lisboa.—Pá
gina 212.

Otro disponiendo que D. Francisco de 
Ranero y Rivas, Cónsul general, Mi
nistro Plenipotenciario de tercera 
clase en el Consulado general de la 
Nación en Jerusalén, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría, al Consulado general de la 
Nación en Dublín.—Página 212.

Otro ídem que D. Emilio Sanz y To- 
var, Ministro plenipotenciario de 
tercera clase, Cónsul general en el

Consulado general de la Nación en 
Dublín, pase a la situación de dis
ponible.—Página 212.

Otro ascendiendo a Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, a don 
José María Dussinague y Teixidor, 
Cónsul de pirmera clase, Consejero 
comercial en comisión, y disponien
do continúe en el referido cargo.—- 
Página 212.

Otro ídem a Cónsul general de prime
ra clase a D. Adolfo Alvarez Buylla 
y de Lozana, Cónsul de segunda cla
se, Agregado comercial, y disponien
do continúe en el referido cargo.—  
Página 212.

Otro ídem a Cónsul general de prime
ra clase, Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, a D. Ramón Manuel 
Abella y Fernández-Ferreros, que lo 
es de segunda en el Consulado gene
ral de la Nación en Istambul, y dis
poniendo pase a continuar sus servi
cios al Consulado general de la Na
ción en Lisboa.—Página 212.

Otro ídem a Cónsul general, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, a 
D. Julio Patencia y Alvarez-Tubau, 
Cónsul de primera clase en el Con
sulado de la Nación en Milán, y des* 
tinándole al Consulado general de la 
Nación en Istambul.—Página 212,

Otro ídem a Cónsul general, Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase, a 
D. Enrique de Luque y Rubíes, Cón
sul de primera clase en el Consula
do de la Nación en Burdeos, desti
nándole al Consulado general de la 
Nación en Buenos Aires. — Página
212.

Otro ídem id. id. a D. Juan Tomás Sie
rra y Rustarazo, Secretario de pri
mera clase en este Ministerio, des
tinándole al Consulado general de la 
Nación en Orán.—Página 212.

Otro nombrando Ministro Plenipoten
ciario en Lima, con la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase, a D. Antonio Jaén Morente. 
Página 212.

Otro disponiendo que D. Juan Manuel 
de Arístegui y Vidaurre, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase en
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la Legación de Esipaña en Istamhnl, 
jpase a continuar sus servicios, con  
la misma categoría, a la Legación en 

f Oslo.— Página 213,
Mitro ídem que D . José Muñoz Vargas, 

Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, Director de Protocolo de 
este Ministerio, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría, al 
Consulado general de España en Ge- 

i nova.— Página 213.
IDtro ídem que D. Juan Bautista Arre- 

gui del Campo, Cónsul general, Mi
nistro Plenipotenciario de tercera  
clase en Sofía, pase a continuar sus 
servicios con la misma categoría a 
la Legación de España en Bogotá.—  
Página 213.

0 tro  idem que D, Pedro García Conde 
Menéndez, Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase en la Legación en 
Estocolmo, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al 
Consulado general de la Nación en 
Atenas.— Páginas 213.

'ÍHro ídem que D. José Prieto del Río, 
Cónsul general, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en Orán, pa
se a continuar sus servicios con la 
misma categoría al Consulado gene
ral de España enParis.— Página 213. 

'Otro ídem que D. Francisco Ramírez 
Montesinos, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, Cónsul gene
ral de España en Salónica, pase a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoría, al Consulado general 
de la Nacinó en Sofía.— Página 213. 

Otro ídem que D. Pedro de Prat y  
Soutzo, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase en La Paz, pase a pres
tar sus servicios, con la misma ca
tegoría, a la Legación de España en 
Bacares t.— Página 213.

9íro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de primera clase a D. Ma
nuel García de Acilu y  Benito, Mi
nistro Plenipotenciario de segunda 
clase en la Legación de España en 
Helsingfors, y disponiendo pase a 
prestar sus servicios a ¡a Legación 

; de España en Quito.— Página 213. 
3 lr o  nombrando Ministro Plenipoten

ciario en Montevideo, con la catego
ría de Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, a D. Enrique Dícz- 

' Cañedo y Reixa.— Página 213.
Otro ascendiendo a Cónsul general, 

Ministro Plenipotenciario de tercera 
dase, a D . Juan Arenzana y Chin
chilla, Cónsul de primera clase en 
Bruselas, en comisión en el Consu
lado general en Ginebra, y  dispo
niendo pase a prestar sus servicios 
al Consulado general de la Nación 
en Panamá.— Página 213.

Otro disponiendo que D. Fernando 
González Arnao y Norzagaray, Mi
nistro Plenipotenciario de tercera 
clase en Quito, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría, a 
la Legación de España en El Salva
dor.— Página 213.

Otro ídem que D. Juan Gómez de Mo
lina y Elío, Secretario de primera 
clase en El Haya, en comisión en 
este Ministerio, pase a conliimar sus 
servicios, con la misma categoría, a 
¡a Legación de España en Tokio.—  
Página 213.

Otro idem que D. Julio López Olivan, 
Cónsul general, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Director de 
Política de este Ministerio, pase a 
continuar sus servicios, con la mis

ma categoría, a la Legación de Espa
ña en Estocolmo.— Página 214.

Otro ídem que D. Francisco Virgilio 
Sevillano y Carvajal, Cónsul de pri
mera clase en el Consulado de la 
Nación en Bayona, pase a continuar 
sus servicios a este Ministerio.— Pá
gina 214,

Otro ídem que D. José del Castaño y  
Cardona, Secretario de primera cla
se en el Consulado de la Nación en 
Tánger, pase a continuar sus servi
cios a este Ministerio.— Página 214,

Giro declarando jubilado a D. Vicen
te Palmaroli y Rebonlet, Cónsul ge
neral, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en situación de dis
ponible.— Página 214.

Otro ídem id. a D . Joaquín Márquez y  
Hernández, Cónsul general, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase 
en el Consulado general de ¡a Na
cinó en París.— Página 214.

Ministerio de Marina.
Decreto señalando el cupo del primer 

grupo de la primera situación del 
servicio activo de la Armada para el 
año actual.— Páginas 214 a 217,

Ministerio de Trabajo y Previsión

Decreto (rectificado) relativo a ingre
sos de Beneficiarios de casas bara
tas.— Páginas 217 y  218.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando a los Centros que 
figuran en la relación que se publi
ca a los Porteros comprendidos en 
la misma.— Páginas 218 y  219.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo, con destino a 'los 
Centros que se indican en la rela
ción que se inserta, a los Porteros 
que figuran en la misma, — Página 
219. # '

Otra asignando a ¡os Centros que se 
detallan la plantilla de Porteros que 
en la relación que se publica se con
signa.— Página 220.

Otra anunciando a concurso de anti
güedad las vacantes de Porteros que 
existen en los Centros comprendi
dos en la relación que se inserta.—  
Página 220.

Otra autorizando al Director general 
del Instituto Geográfico, Catastral y  
de Estadística para anunciar con
curso para proveer una plaza de Me
cánico-Carpintero de dicha Direc
ción general.— Página 220.

Otra ídem id. id. para anunciar con
curso para proveer una plaza de Te
lefonista para la Central del Instituto 
G eográfico—Página 220.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que los próximos 
Escalafones de las Carreras judicial 
y  fiscal se cierren en 30 de Abril 
próxim o,— Páginas 220 y  221.

Otra concediendo los beneficios de la 
libertad condicional a Francisco 
García Rico, recluso de la Prisión 
Asilo de San Fernando. —  Página 
221.

Otra ídem id. id. a los penados que 
figuran en la relación que se pu
blica.— Página 221.

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando en virtud de com  
curso-oposición a Dt Eduardo Nieto 
Canipoy y a D. José Escudero Je- 
Uechea, Médicos Odontólogos de los 
Sanatorios de Pedrosa y Torremoli- 
nos.—Página 221.

Otra disponiendo se convoque a con
curso de méritos para proveer ¡a 
plaza de Director del Sanatorio Le
prosería Nacional de Fontilles,— Pá
gina 221.

Otra nombrando, en virtud de concur
so, a D. José María Gómez Dilate 
Director de Sanidad Exterior de Mo
tril, y a D. Enrique Angoloti Cárde
nas Director de Sanidad Exterior de 
Ayamonte.— Páginas 221 y 222.

Otra confirmando a los señores que se 
mencionan en los cargos que se in
dican, dependientes de la Dirección  
general de Sanidad.— Página 222.

Otra anunciando concurso libre para 
la provisión de las 14 vacantes que 
se indican de Profesor eventual de 
la Escuela Superior Aerotécnica.-— 
Página 222.

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Orden disponiendo que por lep,Orde
nación de Pagos de este Ministerio 
se consignen como Resultas del ejer
cicio económ ico de 1932 las atencio
nes que se indican.— Página 222,

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden declarando que la jornada en 
¡os trabajos subterráneo$ de ¡as mi
nas metálicas, a que se refiere la Or
den de 28 de Agosto de 1931, se po
drá continuar ampliando hasta, ocho 
horas durante el primer semestre del 
año actual.— Páginas 222 y  223.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se menciona la Comi
sión que se indica, para dar cumpli
miento al artículo 8.° de la Orden de 
30 de Noviembre del año próxim o 
pasado, referente a las normas de ca
rácter nacional para la regulación 
del trabajo en las Artes Gráficas,—  
Página 223.

Ministerio  de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de, los 
aspirantes admitidos a las oposicio
nes al Cuerpo de Ingenieros indus
triales,—Páginas 223 y  224,

Administración Central.

P re sid en c ia  d e l  C o n sejo  de M in is
t r o s .— Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de Esta
dística.— Anunciando concurso para 
proveer una plaza de Mecánico-car
pintero.— Página 224.

Idem id. para proveer una plaza de 
Telefonista para la Central de este. 
Instituto.— Página 224.

H acienda. —  Dirección general de ltf 
Deuda y Clases Pasivas.— Relación 
de las facturas de cupones de Id 
Deuda del Estado y  títulos amorti
zados que se han remitido dmde #1
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día 31 de Diciembre último al 7 del 
mes de Enero actual, al Banco de 
España, para que proceda a su pago. 
Página 224.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de

Sanidad. —  Convocando a concurso 
para proveer la plaza de Director 
del Sanatorio Leprosería de Fontt- 
¡les.— Página 224,

A n e x o  ú n ic o . — * Su b a s t a s . —  A n u n c io s

DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.— CUADRO®
e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de  lo  Co n t e n  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a !* , 
Su p r e m o .— Principio del pliego 7, I

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA íSPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la
siguiente

L E Y

Artículo 1.° Para los gastos de las 
Posesiones españolas del Africa occi
dental, durante el año económico de 
1933, se conceden créditos por la su
ma de pesetas 11.870.892,77, en la for
ma que se expresa en el estado le
tra A). Los ingresos para el mismo año 
se calculan en pesetas 11.870.692,77, 
en la forma detallada en el estado le
tra B).

Artículo 2.° La contribución terri
torial sobre la riqueza rústica en los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea se satisfará, como hasta ahora, 
por una cuota lija de 10 pesetas por 
hectárea y una suplementaria a razón 
de la cantidad que se determine en 
cada caso, con relación al producto 
obtenido en los diferentes cultivos. La 
Administración podrá conceder reba
ja de la cuota fija durante el número 
de años que se juzgue suficiente, por 
término medio, para llegar a la obten
ción del producto en las fincas de nue
va creación. Los terrenos dedicados al 
cultivo del cacao o del café pagarán 
la cuota fija de tres pesetas por hec
tárea, durante los cinco primeros años, 
a contar desde la concesión provisio
nal o desde que realmente empiecen 
las labores en las fincas. Para los de
más cultivos fijará en cada caso la Ad
ministración el tiempo y la rebaja de 
la cuota fija por hectárea. Las conce
siones a censo tributarán por territo
rial igual que las definitivas, según el 
período en que se encuentren. La Ad
ministración fijará la reducción que 
¡corresponda en la cuota de esta con

tribución para los terrenos dedicados 
a pastoreo o cría de ganados.

Artículo 3.° El cacao y el café tri
butarán a razón de 40 céntimos por 
kilogramo en concepto de cuota su
plementaria de la contribución rústi
ca, sin perjuicio de los derechos fija
dos en el Arancel de exportación. Has
ta que no sea cubierto el cupo míni
mo fijado para la Península, el cacao 
que se exporte al extranjero tributará 
a su exportación a razón de 40 cénti
mos kilogramo, sin perjuicio de los 
derechos establecidos en el Arancel. 
Cubierto el cupo mínimo, dejarán de 
devengarse esos derechos supletorios 
de 40 céntimos por kilogramo.

Artículo 4.° Los edificios enclava
dos en terrenos que ¡no formen parte 
integrante de los de cultivo tributarán 
a razón del 15 por 100 de la renta lí
quida real o presunta. Los solares en
clavados en la ciudad dé Santa Isabel 
tributarán a razón de tres, dos y una 
pesetas metro cuadrado, según la calle 
en que estén situados. Este tributo se 
extenderá a las demás poblaciones, 
cuando los servicios municipales per
mitan establecerlo; en tanto no se es
tablezca, los terrenos no edificados 
tributarán como riqueza rústica. No 
se considerará solar, a los efectos de 
este tributo, la superficie que, forman
do parte de una edificación, no ex
ceda de 1.000 metros cuadrados, si 
bien ésta debe representar, cuando 
menos, el 25 por 100 de la totalidad 
de la superficie.

Artículo 5.° El impuesto de Cédu
las personales se modificará en su ta
rifa segunda en la forma siguiente: 
Tarifa segunda.— Indígenas no com
prendidos en la tarifa primera: varo
nes con contrato de trabajo, 3,50 pe
setas; varones sin contrato de trabajo, 
cinco pesetas. Mujeres, dos pesetas. 
Los varones casados con varias muje
res pagarán, a partir de la segunda 
que posean, un recargo en su cédula 
de cinco pesetas por cada mujer más.

Artículo 6.® Se modifica la patente 
de circulación de automóviles en los

territorios españoles del Golfo de Gufrí 
nea en las clases siguientes, cuyas cuoí 
tas son anuales e irreducibles: a) Pa*\ 
ra automóviles de lujo o turismo, 25QÍ̂  
pesetas, b) Para camiones hasta do¡^ 
toneladas destinados a la industria dé 
transporte de viajeros y  mercancías^ 
400 pesetas. Se refunde en esta paten* 
te el importe de la contribución in í 
dustrial que grava los vehículos auto*' 
móviles dedicados al transporte dé 
viajeros y mercancías. ij

Artículo 7.° El cacao en grano y sin 
tostar, producto y procedencia de la$* 
Posesiones españolas del Africa occi* 
dental, que se despache en la isla $ 
partir de 1.° de Octubre de cada año* 
satisfará a su importación en la Pen* 
ínsula e islas Raleares el derecho de 
25 pesetas oro por cada cien kilogra* 
mos hasta la cantidad de 11.000 tone* 
ladas; entendiéndose que las toneladas' 
que excedan de 11.000 satisfarán el de*»-i 
recho de 150 pesetas oro por cada cien; 
kilogramos de peso neto señalado pa* 
ra el cacao de otras procedencias e «  
la partida 1.378 del Arancel de Adua* 
ñas. ! *

Artículo 8.° Se autoriza a la Presi* 
dencia del Consejo de Ministros parafi 
revisar, modificar y  completar los; 
Aranceles de importación y exporta*» 
ción vigentes en los Territorios esp.a-* ' 
fíoles del Golfo de Guinea, oyendo! 
previamente a las Corporaciones ofl-» 
cíales y particulares que quieran in-» 
formar y previo dictamen sobre estos, 
informes del Gobernador general. f 

Artículo 9.® La Presidencia del 
Consejo de Ministros dictará las dis-» 
posiciones pertinentes para el cumplí* 
¡miento de lo dispuesto en esta Ley. ¡ 

Por tanto: !
Mando a todos los ciudadanos qué 

coadyuven al cumplimiento de estq 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
CJ! Presidente del Consejo de Ministros

M a n u e l  A z a ñ a
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ESTA DO LETRA A
PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAS POSESIONES ESPAÑOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL,

CORRESPONDIENTE AL AÍÍO 1933

CREDITOS PRESUPUESTOS

1'
•-[ Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

i Pesetas. Pesetas.

ADMINISTRACION CENTRAL

SECCION PRIMERA

i.»
>
>
i

i

1.*
2.a
3.°
4.°

5.°

Administración Central.........................................................
Personal sobrante de plantilla, a extinguir.......................
Negociado de Fuerzas coloniales......................................
Intervención de Contabilidad y de los servicios colo

niales................................................................ ................ ...
Negociado de Sanidad............... .......... .

x>
8.400,00

12.960.00

18.000,00
10.800.00

50.160,00
Material.

2.®
>

1 /
2.*

Gastos diversos.....................................................................
Imprevistos ............................................ ........... ....................

9.000,00
60.000,00

69.000,00
Gastos diversos.

3.® Unico. Diversas asignaciones............... . 50.000,00
50.000,00

ADMINISTRACION COLONIAL
169.160,00

SECCION SEGUNDA

G o b ie r n o  g e n e r a l  d e  l o s  t e r r it o r io s  e s p a ñ o l e s  d e l  
Go l f o  d e  G u i n e a

Personal.
1.®
>
>
>
*
>
>

>
>
»

1.*
2.*
3.*
4.°
5.®
6.®
7.®

8.°
9.®
10.

Gobierno general.................................... ..............................
Secretaría auxiliar del Gobernador........................... .......
Personal subalterno del Gobierno general................
Secretaría del Gobierno general............ ........ ....................
Delegaciones del Gobierno general.......... .................... .
Subgobierno de la Guinea Continental......................... .
Dotación del servicio del Subgobierno de la Guinea

Continental .................................. ........................... ..........
Secretaría del Subgobierno de la Guinea Continental...
Delegaciones del Subgobierno........................................
Policía gubernativa...............................................................

60.000,00
18.000,00
13.200.00
97.200.00
25.000.00
32.000.00

8.800,00
46.800.00
37.100.00 

102.900,00
441.000,00

Material.

2.*
>
>

>
>
>
>
>

1.®
2.®
3.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

Material del Gobierno general..........................................
Idem de la Secretaría auxiliar del Gobernador..............
Idem del servicio oficial de automóviles y lancha au

tomóvil del Gobierno general.........................................
Idem de la Secretaría general..........................................
Delegaciones del Gobierno general........ .
Subgobierno de la Guinea Continental.................... ..........
Secretaría del Subgobierno de la Guineá Continental.... 
Delegaciones del Subgobierno de la Guinea Continental. 
Material de la Policía gubernativa.....................................

27.000.00
1.500.00

10.000.00 
4.000,00
3.500.00
5.500.00
1.500.00
2.250.00
9.600.00

64.850,00

101.500,003.° Unico Auxiliares indígenas.............. ................ ............... 101.500,00

Suma v siaue.................. ........... , . . . . ........ ........... X 607.350,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas.

Por capítulos 

Pesetas*

Suma a n terior .....,..,,.......... ................................... > 607.350,00

CURADURÍA COLONIAL

Personal,
4.f
>

1.®
2.a
3.°

Servicio central........ ................. . .........................................
Delegaciones de la Curaduría Colonial..........................
Policía indígena de Curaduría............................................ .

66.000,00
25.500,00
26.478,60

117.978,60
Material.

5.®
»
»

1.°
2.*
3\

Servicio central................................................................... .
Delegaciones ...............................................................................
Gastos diversos......................................... ................................

5.000.00
1.000.00 
7.900,00

13.900,00

739.228,60
SECCION TERCERA

Sanidad

P e r s o n a l .

1*
>
>
>
>

1 ®
2.®
3.*
4.*
5.®

Dirección del servicio sanitario...,.............. .............. .
Hospitales ...................................................................................
Estaciones sanitarias............ .................................. ................
Campaña antitripauosomiásica en Fernando Póo...........
Campaña antitripanosomiásica en la G uinea C onti

nental .......................................................................................

215.150.00
385.200.00
158.275.00
186.500.00

192.745.00
1.137.870,00

Material,

2.®
>
>
>
»

1 •
2.®
3.®
4.®
5.°

Dirección del servicio sanitario..........................................
Laboratorio Central...................................................................
Hospitales ................................................................... ..........
Estaciones sanitarias.................................................................
Zonas y sectores de la campaña antitripanosomiásica...

8.500.00 
30.000,00 
21.200,00

9.420.00 
10.360,00

79.480,00
Gastos diversos.

 ̂• 1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Dirección del servicio sanitario........................................... 24.750,00
1.000,00

313.352,50
179.750,00

200.000,00
170.000,00

40.000.00

57.000.00
30.000.00
24.000.00

o. Laboratorio Clínico...................................................................
>
>
>

Hospitales .................................................................................. .
Hospitalizaciones en la campaña antitripanosomiásica.... 
Para adquisición de medicamentos y material de cura

ción ...........................................................................................
>
>

6.®
7.®

Medicamentos y material de curación para la campaña.. 
Camas, ropas y enseres de Hospitales y Estaciones sa

nitarias ....................................................................................
> 8.° Para camas, ropas, etc., y dos estufas locomóviles de 

desinfección ........................... ...............................................
% g o Material científico y de laboratorio....................................w
* 10. Adquisición de dos camionetas................. ................... .V

1.039.852,50

SECCION CUARTA
*

2.257.202,50

E n s e ñ a n z a

Personal
1 « 1.®

2.®
3.®
á.°

Escuelas urbanas................... ......................... ......................... 118.000,00
27.400.00
42.800.00

3.000.00
6.000.00

i*
>
>

Escuelas rurales en Fernando Póo y Annobón...............
Escuelas rurales en la Guinea Continental y en Coriseo... 
Escuelas para adultos indígenas...........................................

» 5.° Becas para formación de maestros aspirantes indígenas.
197.200,00

Material,
1.® Escuelas urbanas.................................................................... 6.250.00

8.600.00
> 2.® Material administrado por el Gobierno general para las 

escuelas rurales de Fernando Póo y Annobón........... .

Suma y sigue................................. ................ 14.850,00 107.200,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS 1

'Capitulos. Articulos. DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesetas,

í Por capítulos.

1 Pesetas„¿

Suma anterior................... 14.850,00 197,200,00

2 :

s

3,#

L*

Material para las escuelas rurales «de la. Guinea Conti
nental y Coriseo, administrado por el Subgobicrno de
Bata ........ ........... ..................................... .

Para alumbrado, material, etc............... .
7.750,00

750,00
23.350,00

110.000,00

5/
1

!.•
2.*

Para construcción de nuevas escuelas.........................
Asignación para becas-. . .....*«*«•*< ..........ce.....

70.000.00
40.000.00

S E C C I O N  Q U I N T A
330.550,00

C o m u n ic a c io n e s .

Personal.

Unico. Administraciones de Correos............. . 122.400,00
122.400,00

Personal Radio.

Unico. Intervención administrativa 2.400,00
2.400,00

Material,

»
le*
Se*

Administraciones de Correos.
ínteryeaelofles R a d i o . . . . . . . . . . ■

3.100.00
1.250.00

4.350,001 Gastos diversos,

- 4.° 
•*

1.*
2.# Estaciones radiotelegráficas y telegráfica..'....'."..*.......

8.775,00
558.175,45

556.950,45

896.100,45

S E C C I O N  S E X T A

- | G u a r d ia  c o l o n ia l

Personal.

s

' le*
2,*
3.*

Jefes, Oficiales y asimilados.,...... i ....................
Clases europeas y asimilados.,
Tropa indígena............................................ ..........

315.500.00 
492.363,47
345.740.00

1.183.603,4?¡

(6.750,00

72.025,00

2.° Unico.
Material.

Material ........ .................. 6.750,00

* i

L*
X*
3o*
4.*

Gastos diversos.

Armamento ................ . ....... ....................
Vestuario y equipos.,...,....,..................... ................... . I
Transportes ..................... ........................................... .
Acuartelamiento

6.650.00
8.500.00 

21.000,00 
35.875,00

1,202.378,4?!

S E C C I O N  S E P T I M A

S e r v ic io  m a r í t i m o

1.* Unico.
Personal, |

39.100,00
89.100,00

1.730,00V Unico.
Material.

1.730,00

, ¡
40.830,00
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS

\
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Pesetas.

Por capítulos.  
Pesetas.

S E C C I O N  O C T A V A

J USTICIA

Personal.

IL® 1* Juzgado de primera instancia. 58.900,00Cr>
2.* Juzgados municipales............ .......................................... 53.000,00
8.* Rpcistro de la Proniedad. 21.000,00
4 o Motaría .............. »

132.900,0®
Material.

2 • 1 / Juzgado de primera instancia..•««*•*•.*»*•»••*»*»»»•••»»•«••••• 5.600,00
> 2.° Juzgados municipales.... .............. ........................... 1.400,00
* 3 / Tribunales de Haza......... ..................................... 5.000,00

12.000,08)
144.900,m

SECCION NOVENA

Obras públicas

Personal,
1.® Servicio de Obras públicas....... ................ .............. 255.300,00 

1 a nn2.® Escuela Práctica de Oficios........... Jlo.OUUjUv
238.800,0®'

Materialí
’2* 1.® Servicio de Obras públicas...................'....«...«.««««too». 8.000,00

3.500,00i 2 / Escuela Práctica de Oficios.......... ......... .............. ......* 11.500,0®
Gastos de obras y diversos.

8,* !.• Obras nuevas........... ................................. ............... . 2.685.366,72
> 2.° Conservación de carreteras...... ........................ 400.000,00

3.® Señales marítimas............................. . 25.000,00
a 4*® Escuela Práctica de O f i c i o s . ........... 10.000,00

3.120.306,72

3.370.666,72

SECCION DECIMA

Colonización

Personal.

Hr° 1 .• Servicio Agronómico...... ................................ .......... . 152.540,00
2,® Servicio de Montes.......*•...... . 73.300,00

225.840,00

Material.

%* j 1.® Servicio A g r o n ó m i c o . . . ****** 4.500,00i
£ 1 2 .® Servicio de M o n t e s . . **•••••• 3.000,001

2,500,00

Gastos diversos, -

8/
0

1 0 Servicio Agronómico....................... ........................... 227.000,001**
2.Q Servicio de 6.000,00>

233.000.0®*IÜVIVWV)VV»
466.340,0®
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CREDITOS PRESUPUESTOS \

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS P or artículos* 

Pesetas.

I P or  capítulos* ;
—  f 

Pesetas.

SECCION UNDECIMA

H A C IE N D A

Personal.
1 /
»
l
i

1.'
2.*
3.a
4.°

Adm inistración p rin cip al de H acienda y  Aduanas........
D otación de la lancha de la Aduana........................................
Personal del resguardo de Aduanas................................
Catastro de la .riqueza urbana y  conservación  de ed i

ficios oficiales...............................................................................

261.700,00
4.600,00

16.856.00

58.500.00
341.656,00

Material.
2*
»
p

l .€
*>.•
3>

Material ‘de alum brado y  oficinas............................................
Idem del resguardo de la Aduana................................. ..........
Lancha de la Aduana..................... ............................................

6.300.00
1.500.00 
1.000,00

8.800,00
Gastos diversos.

3.*

p
>
9
>
9

1*
2.*
3.*
4.°
5.a
6.° 
7*

Seguros y remesas de caudales........................................... .
Efectos de Aduanas..........................................................................
E laboración  de efectos tim brados..........................................
Quebranto ¡de m oneda............................................................ .......
Gastos de con trib u cion es.............................................................
Conservación de edificios oficiales.................. .......................
Participación  de los Consejos de V ecinos en los ingre

sos del Estado........................... . ...................................................

20.000,00
5.000,00

20.000,00
1.000,00
2.000,00

50.000.00

30.000.00
128.000,00

SECCION DUODECIMA
478.456,00

Gastos generales.
U nico.

9
9

>
>

9

>

i
9

9
9
9

9

1

1.*
2.*
3.*

4.°
5.*

6.* 

7.* 

8 /

9.a
10.

11.
12.
13.

14.

15.

Asignación para pago de pasajes...........................................
Idem  para ídem  de fletes y  transportes..............................
Idem  para ídéiHí de la subvención  a los vapores del

serv icio  interinsular..................................................................
Idem  para dietas....................................... . ....................................
Idem para satisfacer quinquenios al personal c iv il de

la C olonia......................................................................................
Idem  para el servicio  de investigación, exploración  y

estudios ...... ..............................................— ...... .......................
Para pago «de la cuota anual del Instituto Colonial In

ternacional .................. ................ .......... ................. ....... :•;•*•; -
Adquisición , conservación  y reparación  de m obiliario

de oficinas y  escuelas................ .............. ...............................
A dquisición  de máquinas de escrib ir .........................
Asignación para atender al pago del serv icio  radiotele-

gráfico de la M etrópoli con  la C olon ia .................. ..........
Gastos im previstos de toda clase de serv icios.....................
Im presión y publicación  del Boletín Oficial..................
Para gastos que ocasionen las visitas oficiales del Go

bernador a distintos puntos del territorio .................. .
Asignación para el pago de sus haberes al personal ex-

Para reorganización de serv icios.............................................

250.000.00 
1 0 .0 0 0 ,0 0

660.000.00
25.000.00

30.000.00

70.000.00 

1.500,00

25.000.00
1 0 .0 0 0 .0 0

15.000.00
50.000.00 

9 .0 0 0 ,0 0

1 0 .0 0 0 .0 0

59.200,00
1 0 0 .0 0 0 ,0 0

1.324.700,00

SECCION DECIMOTERCERA
1.324.700,00

S a h a r a  O c c i d e n t a l

. Personal.

1 /
9
9
9
9

1.*
2.°
3.*
4 .°
5 .°

Gobierno general..................... . ......................................................
G obierno de la Colonia de Río de O ro......... .........................
Estaciones radiotelegráficas............... . . ......................................

9.000,00
1 1 2 .0 1 0 ,0 0

78.125.00
63.130.00
26.640.00

288.905,00

Suma y  sigue........................ ......................................... t 288.905,00
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulos Artículos DESIGNACION DE LOS GASTOS Por artículos. 
Pesetas,

Por capítulos. 
Pesetas•

Suma anterior, , ............ .... . . ... . . ... . . ... .. ... .. ... . > 288.905,0
Material•

le02.°3*®
Material . . . . . . ......... ....... ................. ............ ................... .......Estaciones radiotelegráficas................... .............................Servicio sanitario ....................o ............................... .

92.700.0026.500.00 9.650,00 128.850,0
Gastos diversos.

»
p:>>

1«2.°3.°4,®

Subvenciones ....................................................... .Estancias en la enferm ería .............................. ................Obras nuevas.,.... ......... oe... ..0(L, .^ e.... .................... .Conservación y reparación...................... ............... .

15.000.00 2.000,0040.000.00 28.500,00 85.500,0
503.255,0<

EJERCICIOS CERRADOS
Uníco* .Unico, Obligaciones ff8 ejercicios cerrados....,....... .. 86.925,0

R E S U M E N
Pesetas.

Sp,pr*inir» 1 .a lA .d m in fc fr a H ñ n  f W i t r a l ........................................................... . ....... 169.160,00
739.228,60

2.257.202,50
— 2.® Gobierno de los territorios españoles del Golfo 

de Guinea ..................................... ........ .................................
2  * S a n i d a d  ................. ........................................................ ............................ . . . .

***** 4 EUS 6 fianza «O eee**e*eci,j¡£ te. «>9.39 )}.••••«<• #:$#••••:

£*** Be® Comunicaciones O * t:oa.BTc Bff» 8b.*b 9 9 e r»8ftB*e:>B<:rafr*c e,.Wga*«t»»»» 

£~9J ¡6 *® .Guardia colonial eIM sse e,«a;*_<* se^SlMA*Í3  a »* e eee 9 e eí_ee*• e * «• 

e»™8' ,7*® Servicio marítimo < « » « « . « . •  » í* » p « •  • • t t s a i »».>»•«*«;

s9®*9 9«*  Obras publicas f ««««!s»h íb í< í* «iu».ísei:»«»«»»•«»'«.w i ® • • • • ̂  

^  1 0«® Colonización »0•«««• *«.»■«:»;»»?«#• « w í m '» í s »•»• »i«• ü íísj• m•

•— » J2e® Gastos generales ..................................... ......................

•— * 13,® [Sabara Occidental ..................................... ............. ..
R l f N r ^ T n c  c fliir a d n c  ..........................................................

330.550.00 
696.100,45

1.262.378,47,
40.830,00

141.900.00 
3.370.666,72

466.340.00
478.456.00 

1.324.700,00
503.255.00 

86.925,03
T o tal  d e l  p r e s p p p e s t o  d e  g a sto s . . . . . . . . . . 11.870.692,77
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ESTADO LETRA B

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LAS POSESIONES ESPADOLAS DEL AFRICA OCCIDENTAL,
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1933

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

CREDITOS PRESUPUESTOS '

Por artículos

Pesetas.

Por capítulos

Pesetas.

SECCION PRIMERA

I n g r e so s  de  l a s  p o s e s io n e s

Contribuciones directas.

1.* V Contribución territorial rústica (cuota ñja y derechos 
supletorios) ........................................................ 5.250.000,00

%
£

2.° Idem id. urbana...,.............................................. ....... .......... 160.000,00
8.a Idem industrial..................... ................................................ 350.000,00

> 4.° Impuesto de derechos reales y transmisiones de de
rechos......................................... ................ ..................... . , 175.000.00

250.000.00
150.000.00
150.000.00 

75.000,00

5.a
6.°

Impuesto de utilidades............. ................................ ........W Contratos de trabajadores.... . . ..............a**»•••••••••••.••..•£
7.a
8,°

Impuesto de cédulas personales................... .......«.«muí..&
£ Patentes de circulación de automóviles.,....o»»»».....*...... 6.560.000,00

J Impuestos indirectos,

2.®
%

1.® Renta de A d u a n a s . ...... 2.300.000,00
2.® Efectos t i m b r a d o s * . . * . ....... 200*000,00w 2.500.000,001

Propiedades y  derechos del Estado. j
3,®
»

1.®
V

Producto de propiedades y derechos del Estado....***.* 
Idem de las estaciones radiotelegráfieas y telegráficas..*

150.000,00
150*000,00 300.000,00

- Recursos del Tesoro*

4»®
>
>

1.®
2.°
3.°

Productodel Boletín Oficial de las Posesiones............ .
Venta de medicinas en los hospitales................. ............
Estancia de enfermos no pobres en dichos estableci

mientos ....................... ....... .................................... ........

9.000,00
10.000,00

170.000,00
% 4.® Recursos e v e n t u a l e s . . ....... 50.000,00W 239.000,00

9.599.000,0*

SECCION SEGUNDA

Subvención de la Metrópoli.

Unico. Unico. Suma consignada en el Presupuesto general de gastos 
de la Península (Sección 15)........................................... 2.271.692,77

2.271.692,71

R E S U M E N

Sección 1.a Ingresos de las Posesiones.. 9.599.000,00 
—  2.a Subvención de la Metrópoli. 2.271.692,77

i
Total d e l  Pr e s u p u e s t o  d e  in g r e s o s . 11.870.692,77
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al mejor servi

cio,.
Vengo en disponer que D. Miguel 

Espinós y Bosch, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Cónsul gene
ral en La Habana, pase a continuar 
pus servicios, con la misma categoría 
que boy tiene, al Consulado general 
jde la Nación en Manila.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
¡ydos.

NICETO ALCALA-ZAMOÍU Y TORRES
El Ministro de Estado,

L u is  de Z ulu eta  E scolano .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en declarar anulado el Decre
to de esta fecha, por el que se decla
maba en situación de ^disponible a don 
Luis Ariño y Cenzano, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro ple
nipotenciario de tercera clase, en 
^Consulado general de la Nación en 
Manila, disponiendo, por tanto, que 
Continúe en el servicio activo, pres
tando sus servicios en el referido 
puesto.

Dado en Madrid a treinta de Agos
to de mil novecientos treinta y >dos.
1 NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Í |1 Ministro de Estado,
Luis d e  Z u lu e t a  E s c o la n o .

 Por convenir así ai mejor servi
do,

Vengo en disponer que D. Luis 'Ari- 
Eo y Cenzano, Cónsul general, con la 
categoría de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en el Consulado

rneral de la Nación en Manila, pase 
continuar sus servicios, con la mis- 
|ua categoría que hoy tiene, al Con

futado general de la Nación en San 
Juan de Puerto Rico.
■i' Dado en Madrid a veintinueve de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
B do**

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u lu e t a  E s c o la n o .

Por convenir así al mejor servi
dlo

¡vengo ón disponer que D. José Bui
gas y de Dalmáu, Cónsul general, con 
|a categoría, en comisión, de Ministro 
flenipoíenclarlo de primera glasé. ¡en

el Consulado general de la Nación en 
Buenos Aires, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría que 
boy tiene, al Consulado general de la 
Nación en Jerusaléa.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Estado,

Luis de Z u lu eta  E scolano

Por convenir así al mejor servi
ción,

Vengo en disponer que D. Emilio 
Zapico y Zarraluqui, Cónsul general, 
con la categoría, en comisión, de Mi
nistro Plenipotenciario de primera 
clase, en el Consulado general de la 
Nación en San Juan de Puerto Rico, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, al Con
sulado general de la Nación en La Ha
bana.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u lueta  E scolano .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada en 9 de 
Septiembre de 1932, de acuerdo con 
las atribuciones en ella establecidas y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. José Torroba y Sa
cristán, Cónsul general, con la cate
goría de Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en situación de super- 
num erario p 

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario ide primera clase, y dis
poner que continúe en la referida si
tuación»

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Estado,
Luis de Z u lu eta  E scolano ,

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Ricardo Gómez Na
varro, Cónsul general, con la catego
ría de Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, en el Consulado gene
ral de la Nación en Hamburgq, 

¡Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral de segunda dase, con la categoría'

de Ministro Plenipotenciario de segunfc 
da clase, y disponer que continu* 
prestando sus servicios en el referido 
puesto. i

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Estado,

Luis de Z ulueta  E scolano .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con la* 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Rafael de Ureña y Sanz 
Cónsul general, con lia categoría de 
Ministro Plenipotenciario de tercer* 
clase, en la Legación de España en 
Guatemala,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene« 
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que continúe prestando sus ser* 
yicios en el referido puesto.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Estado,
Luis de Z ulueta  E scolano .

Atendiendo a la finalidad a que res
pon de la Ley promulgada el 9 de S ep
tiembre de 1932, de acuarido con la* 
atribuciones ¡en ella establecidas y exí 
atención a las circunstancias que con- 
curren en D. Julio López Oliván, Cón
sul general, con la categoría de Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase, 
nombrado en la Legación de Espafí* 
en Estocolono,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría ¡de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios en el referido puesto.

Dado en Madrid a treinta de ¡Di
ciembre de mil novecientos treinti 
y dos. ^

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis db  Z u lu eta  E scolano .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada «19 de Sepg( 
tierabre de 1932, de acuarido con lal 
atribuciones en ella establecida» y *1 
atención <a las circunstancias que coi* 
¡curren en D. José Tarongi y Español 
Cónsul general, con la categoría de Mu 
nifltro Plenipotenciario de tercera cía-
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se, en el Consulado general de la Na
ción en Montevideo,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, dispo
niendo que continúe prestando sus 
servicios en el referido puesto.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALGA LA-ZAMORA ¥ TOREES
El Ministro de Estado,

L u ís  de  Z u l u e t a  E s col a n o .

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre ide 1932 y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Plácido Alvarez Buy- 
11a y de Lozana, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, nombrado en 
el Consulado general de la Nación en 
Lisboa,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene- 
ral de segunda clase, con la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de se
gunda.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de rail novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Francis

co de Ranero y Rivas, Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, en el Con
sulado general de la Nación en Jeru- 
salén, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado general de la Nación en 
Dublín.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NJCKTÓ A LC AL AZ AMORA V TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Emilio 

Sanz y Tovar, Ministro Plenipotencia- 
do de tercera clase, Cónsul general en 
el Consulado general de la Nación en 
Dublín, pase a la situación de dispo
nible, con los derechos reconocidos 
por la legislación vigente.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

N ÍCKTO 'ALCA LA-Z A MOKA ¥  -'TORRES 
El Ministro <k» Estado. 

tU IS  DE ZULUKfc* feCOLANQ.

Atendiendo a la finalidad <a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. José María Doussinague 
y Teixidor, Gónsul de primera clase, 
Consejero* comercial en comisión,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y dis
poner que continúe en el referido 
cargo.

Dado en Madrid a treinta de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o la n o ..

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Adolfo Alvarez Buylla y 
de Lozana, Cónsul de segunda clase, 
Agregado comercial,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase, disponiendo que conti
núe en el referido cargo.

Dado en Madrid a treinta de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA ZAMORA * iURK Eft 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Ramón 
Abella y Fernández-Ferreros, Gónsul 
general de segunda clase, con la cate
goría dé Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, en el Consulado gene
ral dé la Nación en Istambul,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral de primera clase, con la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, y disponer que pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría, al Consulado general de la 
Nación en Lisboa.

Dado en Madrid a primero de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NiCKTO ALCALA ZAMORA I IOKK**.
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep* 
itiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que QQn- 
curren en D. Julio Palencía y Alvarez-

Tubau, Cónsul de primera clase en el 
Consulado de la Nación en Milán, i

Vengo en ascenderle a Cónsul gene» 
ral, con la categoría de Ministro Pie* 
nipotenciario de tercera clase, y des* 
finarle, con esta categoría, al Consu* 
lado general de la Nación en Istaití* 
bul.

Dado en Madrid a primero de Enero; 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep* 
tiembre de 1932, de acuerdo con las* 
atribuciones en ella establecidas y eit 
atención a las circunstancias que con* 
curren en D. Enrique de Luque y Ru
bíes, Cónsul de primera clase en el 
Consulado de la Nación en Burdeos* 

Vengo en .ascenderle a Cónsul gene*' 
ra  ̂ con la categoría de Ministro Pie* 
nipotenciario de tercera clase, y des ti-» 
narle, con esta categoría, al ConsuladQ 
general de la Nación en Buenos Aires* 

Dado en Madrid a primero de Enero» 
de mil novecientos treinta y tres. ^ 

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Atendiendo a la finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep« 
tiembre de 1932, de acuerdo con la$ 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que, con* 
curren en D. Juan Tomás Sierra y Rus* 
tarazo, Secretario de primera clase ea 
el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene* 
ral, con la categoría de Ministro Pie* 
nipotenciario de tercera clase, y des ti* 
narle, con dicha categoría, al Consu* 
lado general de la Nación en Orán4 

Dado en Madrid a primero de Enero; 
de mil novecientos treinta y tres,  ̂

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado, t ¡

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Jaén Morente*

Vengo en nombrarle Ministro Ple
nipotenciario en Lima-, con la catego* 
ría de Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, de acuerdo con la Ley; 
de 9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a siete de Enero d© 
mil novecientos treinta y tres. j

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
, El Ministro de Estado,

Luis de Z u lu eta  E scolano .
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Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Juan Ma

nuel de Arístegui y Vidaurre, Minis
tro Plenipotenciario de segunda clase 
en la Legación de España en Istam- 
bul, pase a continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, a la 
Legación en Oslo,

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRE!
El Ministro de Estado,

L u is  de Z ulueta E scolano,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Mu

ñoz Vargas, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase, Director de Proto
colo id el Ministerio de Estado*, pase a 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, al Consulado 
general de España en Génova.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
Y d o s *

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis dk Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Juan Bau

tista Arregui del Campo, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase en So
lía, pase a continuar sus servicios, con 
la misma categoría que hoy tiene, a 
la Legación de España en Bogotá.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta
Y. dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA, Y TORRES
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Pedro 

García Conde Menéndez, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase en la 
Legación de Estocolmo, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
general de la Nación en Atenas.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
Y dos.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRtt
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

Por convenir asi al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. José 
Prieto del Río, Cónsul general, con la 
categoría de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en Orán, pasé a
prestar sus servicios, con igual cate
goría, al Consulado general de Espa
ña en París.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
dos.

NICSTD ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El MMlstwo de Estado,

Luis de Zu l u e t a  E scolano .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Francis
co Ramírez Montesinos, Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Cónsul 
general de España en Salónica, pase 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, al Con
sulado general de la Nación en Sofía.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o la n o .

Por convenir así al mejor servi
cio,

Vengo en disponer que D. Pedro de 
Prat y Soutzo, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase en La Paz, pase 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tienej a la Le
gación de España en Bucarest.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E sc o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Manuel 
García de Acilu y Benito, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase en la 
Legación de España en Helsingfors, 

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de primera clase y dis
poner que pase a prestar sus servicios, 
con esta categoría, a la Legación de 
España en Quito.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Ministro de Estado,
*Luis d e  Z u lu e ta  Escolano*

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Enrique Díez-Canedos 
y Reixa, 4

Vengo en nombrarle Ministro Pleni
potenciario en Montevideo, con la ca
tegoría de Ministro Plenipotenciario' 
de primera clase, de acuerdo con la 
Ley de 9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos. ■ j

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
JEl Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E sc o la n o

i

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Juan Arenzana y  
Chinchilla, Cónsul de primera clase en 
Bruselas, en comisión en el Consulado, 
general en Ginebra,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y dis
poner que pase a continuar sus ser
vicios, con esta categoría, al Consula
do general de la Nación en Panamá, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treintaj 
y dos. v

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u Lu e t a  E sc o la n o .

. Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Fernando. 

González Arnao y Norzagaray, Minis- 
tro Plenipotenciario de tercera clase? 
en Quito, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría que hoy 
tiene, a la Legación de España en El 
Salvador.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro de Estado,

L uis d e  Z u l u e t a  E sco la n o .

Por convenir así al mejor servicío
Vengo en disponer que D. Juan Gó

mez de Molina y Elío, Secretario dg 
primera clase en El Haya, en comi
sión en el Ministerio de Estado, pas# 
a continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, a la Lega
ción de España en Tokio.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treintg 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRE*  

E l Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o la d o .
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Por convenir asi al mejor servicio, 

| Vengo en disponer que D. Julio Ló
pez. Oliván, Cónsul general con la ca
tegoría de Ministro Plenipotenciario 
de tercera clase, Director de Política 
¡jíel Ministerio de Estado, pase <a con- 
jlinuar sus servicios, con la misma ca- 
[legorla que hoy tiene, a la Legación 
.fle España en Estoco lino.
| Dado en Madrid a veintiocho de 
¡Diciembre de mil novecientos treinta 
J¡ dos,
¿ ATGETQ ALGALABA MOKA t TOREES

El Ministro de Estado,
LUIS DE ZULUETA ESCOLANO.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Francis

c o Virgilio Sevillano y Carvajal, Cón
sul de primera clase en el Consulado 
He la Nación en Bayona, pase a con- 
|inuar sus servicios, con la misma ca- 
legoría quo hoy tiene, al Ministerio 
de Estado.
t Dado en Madrid a veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
jr dos,

\ NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de Z u lu eta  E scolano ,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José del 

Castaño y Cardona, Secretario de pri- 
jnera clase en el Consulado general de 
la Nación, en Tánger, pase a continuar 
fus servicios, con la misma categoría 
gue hoy tiene, al Ministerio de Estado. 
A Dado en Madrid a veintiocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 1 dos.

V  NICETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
B1 Ministro d .  Bstado,

íitm  oa Zv l v o k  E s c o la n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Estado y accediendo a lo solicitado 
por D. Vicente Palmaroli y Reboulet, 
Cónsul general, con la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, en situación de disponible,

Vengo en declararle jubilado, con-, 
forme a lo preceptuado en la Ley de 
9 de Septiembre de 1932.

Dado en Madrid a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro de Estado*

Luis de Z ulueta  E scolano .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República, a propuesta del Ministro 
de Estado y accediendo a lo solicitado 
por D. Joaquín Márquez y Hernández, 
Cónsul general, con la categoría de 
Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase, en el Consulado general de la 
Nación en París,

Vengo en declararle jubilado, con
forme a lo preceptuado en la Ley de 
9 de Septiembre de 1932, y en las con
diciones que la referida Ley establece.

Dado en Madrid a cuatro de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u lu eta  E scolano .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
La Ley de 16 de Diciembre de 1932, 

fijando las fuerzas navales paira el 
año 1933, autoriza en su artículo 2.° al 
Ministro de Marina para tener sobre 
la¡s armas 18.000 marineros, y para dar 
desenvolvimiento a esta Ley, en la cual

ya se fija el contingente antes señala- 
do, es preciso determinar el cupo y 
los contingentes con que han de con
tribuir las Bases navales, para llenas 
las necesidades militares de la Mari
na, sin rebasar el total fijado en el ar
tículo 2,°

En su virtud, como Presidente de la 
República, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda señalado el cupo, 

que ha de constituir en el iaño 1933* 
el primer grupo de la primera situa
ción del servicio activo de la AinmadUi 
con arreglo a la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo de 19 de Noviembre de 
1915, en 8.918 individuos, de los decla
rados inscriptos en activo en el alista
miento del año 1932.

Artículo 2." Los contingentes con 
que han de contribuir las Bases nava
les de Ferrol, Cádiz y Cartagena, con
forme a lo prevenido en el artículo 94 
de la citada Ley, se expresan en el 
unido estado número 1.

Artículo 3.® Los llamamientos or
dinarios tendrán lugar con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 93, según 
vayan exigiéndolo las necesidades del 
servicio, pudiendo ampliarse estos lla
mamientos conforme autoriza la Ley.

Artículo 4.® Con este Decreto se 
publicarán, como está dispuesto, copia 
de los estados numéricos 1, 2, 3 y  4g 
que se acompañan, con arreglo a lo; 
prevenido en el artículo 92 de la Ley 
y 174 del Reglamento para su apli
cación.

Dado en Madrid a cinco de EncrO 
de mil novecientos treinta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
l o s á  G i r a l  R e r e i r a ,
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E S T A D O  N U M E R O  1

Esímfo general que f in í  gnu ti nfuñera (te Imertpfmi ikcturmios en activo en cada Base Naval y contingentes
' con  q m  ea ia  e m  ,éch e  contribuir.

B A S E  N A V A L  D B
T O T A U

■ e l  w m m h e k m CARTAGENA

Número de inscriptos en activo, 
Cont nge i te co a  que lia de con

tribu ir cada una,»,*............

5.067. "

é #lST

.2 ,60*

21150

3,110' " 

2 .5 7 » ;

10.792

8.916

E S T A D O  N U M E R O  2  .

'E$t&do~re$umen que formula le Base Naval de E l "Ferrol, con arreglo a ¡o di ¡ tu Lo *n la ley de Reclutamiento
y reemplazo de la m arinería de J a  Armada de 19 de Novicm bie de 1915»

NUMERO
de -i 

excluidos totalmente i 
del servicio» !

NUMERO EXCEPTUADOS 
del servicio con arreglo 

al articulo 64 
de la L e y .'

DECRETADOS
T R O Z O S de

excluidos del contingente»
para activo.

¡Vigo ....................................................... 9 9 7 339
Cangas ........... . . . ............................... 9 9 10 207
B a y o n a ........• 2 9 i 5 78
[La Guardia.......... .............. I 5> I¡ 1 37
Marín ................................................ * 11 * 1; 15 363
San genio ........................................ ! i I 9 16 111
Buen ........... . . . . . . . . . . ........................... 9 1 9 8 80
¡V illagarcia......*.................................. í 2 9 27 423
Caram iñal ..................................... t 1 

* 1 * 12 166
Muros ................................. ... 9 ! 13 99

-Noya ....................... ................... .......... 9 9 1 10 167 ■
Ü iveira ........................................................... 9 9 17 133
ILa Coruña. 9 ] 4 104
Cama riñas . . . . * ................................ .. 9 9 4 36
Corcubión ................................... 9 9 1 13 134
Corne ............ ...................................... 9 9 11 105
Sada ..................................................... 1 9 8 163
E l Ferro 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ........... » 9 5 538
B uentedeum e ............................ ............... 9 9 30
©rtigueira ................................................... 9 9 4 106
Ribadeo .................................................. . 9 9 5 ■ .82
¡Vivero ............. ................................................ 2 1 2 110
Gijón .........•••.••••••••......................... 1 9 & 106
(Aviles .................................. ............................ 9 9 1 33
[Luarea ........................ . % 9 1 42
JL u anco ...................... ........... ........ .

f
a 9 2 78

(Bravia .................... ........ .....................
f
4 9 9 61

Ribadesella ................................... .
V

9 19
SVillaviciosa ................................. . 4 9 9 38
Santander ...................... . ............................

V
I 9 5 157

©as tro-Ur diales*». . ,  . . ..................
ILareido ............. ............................

9
9

5
1

37
01

Re quejada ....................................................
S a n to ñ a .............. ..................... ................... .

1
1

9
1

1
1

79
77

B arq u era». •... .............«».;.*»• • •
011080 •••••••*>».*.*-#..^rs:,..*:•••«*7«....
B e rm e o ...... .. . . .................................

9
3
1

9
1

9

4
3

13

37
252
189

Bequeilio
San  S e b a s t i á n . * . . ........ .

2
9

9
9

11
6

101
108

riasajes «•»..,.,«»••».. » •» . » . . . *
Zumaya ................................................

9
5

9
»

3
4

8 6
87

Total. . •«. 22 3 263 5.067
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E S T A D O .  N U M E R O  3

Estado-resumen que formula la Base Naval de Cádiz, con arreglo a lo dispuesto en la ley de Reclutamiento 
y reemplazo de la marinería de la Armada de 19 de Noviembre de 1915.

T R O Z O S

NUMERO
de

excluidos totalmente 
del servicio.

NUMERO

de
excluidos del contingente.

EXCEPTUADOS 
del servicio con arreglo 

al articulo 64 
de la Ley.

 DECRETADOS 

para activo,

Cádiz ................... , ........... 89........... . . . . . . • a ; 10 248
San F e rn a n d o ....,....... » 1 3 267
Puerto de Santa M a r í a , , . , . , , . . . . , p 2 113
Conil ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 4 96
Sevilla .......................... P 1 4 104
Sanlúcar ............... » 1 9 116
Huelva ........... ......i. a 1 4 105
Ayamoníe ...... ....... ................999999 a I 5 46
Isla Cristina............... .......... & S 17 144
Málaga.............................................. f> 2 9 292
Es'tepona ..................... ...... ....... . p P 1 80
M arbella....................................... . a » $ 31
Vélez-¡Málaga..... . . . . . .........•£••••*••• a 4 118
Fuengirola .................................. a 1 64
Algeciras ................... . I é 4 133
Tarifa ................... . l a 1 24
Ceuta ..................................... p t * 66
Melilla ............................................. % » P 44
Almería ............... í> p 22 181
A d ra ................................ . 1 % 2 45
M otril..................................... p 2 6 117
Santa Cruz de Tenerife.............. & % 1 66
Santa Cruz de la Palm a...,,,.... % 1 12
Las Palmas............................... p l 3 81
Lanza-rote ........................... ............ » % 10 41
Fuerteventura ................ & & > & 6

M  ..................
3

21 ,
I

123 2.609
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E S T A D O  N U M E R O  4 

Es lo do que form ula la Base Naval p rin cipa l de Cartagena, con arreglo a lo que 'dispone el artículo 173 de! líe* 
glamento para la ap licad  ón de ¡a idgeníe ley de Reclutam iento y reemplazo en la Armada•

s

T R O Z O S

NUMERO
de

■excluidos totalmente 
del servicio,

' NUMERO 

de

excluidos del coatlugente,

EXCEPTUADOS 
del servicio coa arreglo 

al articulo 64 
■de la Lej?,

, DECRETADOS 

i pira tetim.S'

»
Orbrm na ............... ..................... . » » 314
Garrucha ........ ....... ................. 1 » • 1> n
Maza rrón 1 » 6 69
Aguilas ....................... ................... »  • » 5 72
San Pedro del Pinata.r,..,......... » 1 43
Alicante ....................................... 1 5 6 126
Torre vieja .......... ...... ................... 6 6 142
Santa Pola..................................... » 1 1 72
Y111 a joyosa ....................... . 2 •fr 7 69
Altea ....................... ....................... 5 52
Valencia ............ ...........................• 5 16 660
Yinaroz ............................... » » 4 166
Castellón ............ ......................... 1 6 62
Gandm .......................................... » 4 34
Berna .............................. ........ . » » 2 ■ 16
Jávea ....... .............................. 5» % 21
Tarragona ...... ............................. 11 4 90
Yillanueva y Geltrú.................... 1 1> 5 69
Toctos a ...................... .................. 2 6 5!
San Carlos de la Rápita»............ » 6 ■ 30
Barcelona ........ ............................ 2 » 5 646
Badalona ................................... .. 1 2 50
Mataré ........ .................................. 1 )> 9 60
San Felíu de Guixols............ . » * 17
■Palamós ....................................... » % 11
llosas ............................................. » 4 60
La Selva...................... ................... » 17
Palma de M allorca................... » 8- 70
Alcudia ................... ..................... i> » % 22
Andraitx ..... .......... ...... ................ » 2 3
S ó lle r ............................................. » f 6
Iblza ............ ................................. » 1 4 68

» » » 57
» » 4

Tota l.......................... 18 28 13o 3*116

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar en el día de ayer el 
siguiente Decreto, se reproduce debida
mente rectificado:

DECRETO

La legislación de Casas Baratas es
tableció desde sus comienzos una nor
ma para determinar los límites de su 
protección. Para cada localidad se fija
ría el máximo de ingresos que podrían 
tener los beneficiarios, debiendo pro
ceder el 75 por 100 de esos ingresos 
del trabajo personal, y  el valor de las 

o ue hubieren de adquirir en pro

piedad no podría exceder del quíntu
plo de aquel máximo, ni la renta anual 
de las que hubieren de habitar en al
quiler podría rebasar la quinta parte 
del mismo módulo. Este habría de ser 
determinado por el Ministerio de Tra
bajo y  Previsión, previos los oportu
nos informes en relación con el tipo 
de jornales y  sueldos y con el precio 
corriente de las subsistencias.

Era tal norma, pues, permanente en 
cuanto a la relación entre los máximos 
del valor y de las rentas de las casas 
y  el máximo de ingresos de los bene
ficiarios; permitiendo, sin embargo, 
que los límites de la protección legal 
se fuesen adaptando en el tiempo a la 
realidad económica de las clases mo- 

I destas a que aquéllas se dirige, Y  aun

que en el Reglamento de 8 de Julio
de 1922 para la aplicación de la Le$l 
de 10 de Diciembre de 1921 se dispuso 
que el máximo de ingresos no podrí£ 
exceder normalmente de 6.000 pesetas, 
bien pronto este tipo hubo de' ser 
adoptado en casi todas las poblacio
nes, desde luego y salvo rarísima* ex
cepción, en las mayores de 30.606 ha* 
hitantes, y aumentando más tarde, po£ 
Decreto de 15 de Febrero de 1929, has
ta 8,000 pesetas, aunque solamente pa
ra los funcionarios públicos y sin. que 
por ello pudiera exceder de 30.000 pe- 
■ setas el valor de las casas baratas, con 
lo' cual ni se respetó el precepto re
glamentario de que se ha hecho men
ción, hasta entonces en vigor, ni tam
poco, sí híAti autoría*!*» M #IIo el
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fcreto de 10 de Octubre de 1924, los 
preceptos de la primitiva Ley que es
tablecieron la relación del quíntuplo 
asta Ley pudo elevarse el máximo de 
de ingresos, cuando con respeto de 
esta Ley pudo elevarse al máximo de 
Ingresos y el del valor para todos los 
;̂ ue reunieran las condiciones de be
neficiarios, fuesen o no funcionarios 
públicos, y mantenerse la norma que 
;jl legislador había establecido como 
permanente y a la vez adaptable a la 
‘realidad económica de cada lugar y  
tiempo.

De í )tra parte, por Decreto dé 29 de 
Julio le  1925 se inició la acción del 
Estado encaminada al fomento de las 
casa económicas, para la que, en el 
preámbulo de aquél, llámase clase me
dia; casas que han de ser construidas 
en las capitales de provincia o en po
blaciones de más de 30.000 habitan
tes, o en las inmediatas a unas y otras 
y destinadas, salvo en casos excepcio
nales, a habitación y propiedad de los 
que tengan la condición de beneficia
rios.

Los ingresos máximos de éstos ha
brían dé ser determinados en el Re
glamento, y no habiéndose dictado 
éste, por Decreto de 31 de Mayo de 1931 
se declaró de aplicación a la cons
trucción y concesión de beneficios de 
las casas económicas el Reglamento de 
Casas baratas de 8 de Junio de 1922 
y se fijó en 12.000 pesetas el máximo 
de ingresos de los beneficiarios, en pe
setas 69.600 el valor máximo de las 
casas y en 2.400 el precio máximo 
anual del alquiler, restableciéndose 
asi para esta clase de construcciones 
la relación que la primitiva Ley había 
ordenado respecto a tales particula
res.

Mas resulta evidente que el máximo 
de ingresos de 6.000 pesetas permitido 
a los beneficiarios de casas baratas no 
corresponde en la actualidad, como 
quiso la Ley, a los sueldos y salarios 
y al precio de las subsistencias de las 
personas a que los beneficios de aqué
lla habían de alcanzar, y a ello aten
dió, aunque limitándolo a los funcio
narios públicos, el Decreto de 15 de 
Febrero de 1929, elevando aquel má
ximo de ingresos a 8.00Q pesetas. Asi
mismo*. la experiencia demuestra que 
el Decreto relativo al fomento de la 
©©astrucciÓE de casas económicas

apenas puede tener eficacia para un 
reducidísimo sector de los trabajado
res a que tal disposición se pi opuso 
estimular para la adquisición de una 
vivienda propia si no se fija un máxi
mo de ingresos que permita compren
der entre los beneficiarios a un grupo 
de trabajadores de los que no pueden 
acogerse a la ley de Casas baratas.

Es evidente, por otra parte, que las 
personas que en la actualidad obtie
nen un sueldo o salario real no ma
yor que el que en 1321 disfrutaban 
los que entonces podían acogerse a la 
Ley, no podrían hacerlo hoy, de no 
autorizarse máximos de ingresos su
periores a los que se fijaron en aque
lla fecha, y de no elevarse correlativa
mente en la proporción que la Ley de
terminaba los máximos valores y reñ
ías de las casas; elevación ésta que 
necesariamente ha de corresponder al 
mayor coste actual de la edificación.

Teniendo además en cuenta que la 
construcción de casas económicas no 
ha de suponer nunca desembolso al
guno para el Tesoro público, pues so
lamente disfrutarán durante quince 
años de determinadas exenciones tri
butarias,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
3̂  Previsión Social,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El párrafo primero del 

artículo 21 del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922, cuya observancia para 
la aplicación de la vigente ley de Ca
sas baratas se dispuso por Orden de 
7 de Noviembre de 1924* se redactará 
en los siguientes términos: “El máxi
mo de ingresos de los beneficiarios de 
casas baratas no podrá 5 exceder en 
ningún caso de la cantidad de 8.000 
pesetas anuales.”

Artículo 2.° Se entenderán eleva
dos en 2.000 pesetas los máximos de 
ingresos determinados en l¡a actuali
dad para los beneficiarios de casas 
baratas en las localidades en que lo 
hayan sido por el Ministerio de Tra
bajo y  Previsión Social con anteriori
dad a la fecha del presente Decreta,

Artículo 3.° Los máximos de ingre
sos de los beneficiarios de casas eco
nómicas no podrán exceder de pese
tas 15.000 anuales. El valor máximo 
de dichas casas, incluidos terrenos 
y obras de urbanización* no podrá ex

ceder de 75.000 pesetas, y cuando ta
les casas fueren destinadas a alquiler, 
la renta anual no podrá exceder de 
3.000 pesetas.

Artículo 4.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior será aplicable a las ca
sas que, con sujeción en todo caso a 
proyectos previamente aprobados, se 
hallen en construcción o se constru
yeren en lo sucesivo, y a las ya cons
truidas, si lo solicitan sus dueños o  
habitantes, reuniendo las condiciones 
exigidas por el presente Decreto para 
ser beneficiarios.

Artículo 5.° Quedan derogados, en 
cuanto se opongan a lo dispuesto en 
el presente, los Decretos de 15 de Fe
brero de 1929 y 31 de Mayo de 1S31.

Dado en Madrid a cinco de Enero 
de rail novecientos treinta y tres.

NI CETO ALCALA- ZAMÜRA Y TORRES  
£21 Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DEMINISTROS
ORDENES

Excm o. Sr,: A propuesta del Minis
terio de Instruccinó pública y  Bellas 
Artes, formulada corno resultado dé 
concurso de méritos anunciado por 
dicho Departamento ministerial, y con
forme a lo prevenido en los artículos 
9.° y 10 del Estatuto de Porteros de los 
Ministerios civiles de 22 de Julio de 
1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien  
destinar a los Centros que figuran en  
la siguiente relación a los Porteros 
comprendidos en la misma, p eviene- 
cientes a los organismos que también 
se indican, debiendo aquéllos incorpo
rarse a su nuevo destino dentro del 
plazo reglamentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 4 de Enero de 1933.

p . i ) ?
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Hacienda, Gobernación, Agri
cultura, Industria y Comercio y Or
denador de Pagos por Obligaciones 
de esta Presidencia.
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Excmo. Sr.: Estimando justificadas 
las razones aducidas por ese Ministe- 
rio y por los Jefes de los Centros que 
ise detallan en la relación adjunta pa-’ 
¡ra, que se les dote conveinientemente 
#e personal subalterno, en vista de las 
Jajiremiantes necesidades del servicio, 
y en ermonia con lo establecido en 
el artículo 3.° del vigente Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los iMnisterios 
civiles; de 22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto se

asigne a los mismos la plantilla de 
Porteros que en dicha relación se con
signa,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 5 de Enero de 1933.

p. D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señores Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y Subsecretario de 
esta Presidencia.

RELACION de los Centros y organismos a los que se asigna la plantilla 
dé Parteros que a continuación se indica:

C E N T R  O S
^  f

P L A N T I L L A

Instituto Nacional de Segunda enseñanza fde TudeJa (Navarra). 
Idem id. de ídem id. de Maragalla (Barcelona).— Aumento... 
Inspección de Primera enseñanza de Oviedo..........................

2 Porteros. 
2 ídem.
1 Portero.

Madrid, 5 de Enero de 1933.—P# D., Enrique Ramos y Ramos.

Ilmo. Sr.: No existiendo peticiona
rios para cubrir las vacantes de Por
teros que existen en los Centros com
prendidos en la relación que a conti
nuación se inserta,

Esta Presidencia ha dispuesto se 
¡anuncien a concurso de antigüedad, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 6.° del Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles de 
22 de Julio de 1930, por un plazo de 
diez días, a partir de la fecha ¡de pu
blicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , dentro del cual, los 
solicitantes, que han de pertenecer

precisamente a dicho Cuerpo, podrán 
elevar sus instancias a esta Presiden
cia por conducto reglamentario; te
niendo entendido que para concursar 
dichas vacantes no precisa que el in
teresado lleve dos años en su último 
¡destino.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Enero de 1933.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS Y RAMOS

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

RELACION de las vacantes de Porteros de los Ministerios civiles que se anun-
cian a concurso dé antigüedad, según Orden de esta fecha.

Número
CENTRO EN QUE EXISTE LA VACANTE de

vacantes.

Audiencia provincial de Gerona............ .................................
¡Estación de Telégrafos de Bilbao............................................

Idem id. de Cádiz....................................... . ................  1
Idem id. de Goruña.......................................................  1
Idem id. de Huesca.......................................... ............  *- 1
Idem id. de Jerez de la Frontera............. . 1
Idem ífi. de Lérida........................................... ............  1
Idem id. de Mahón........................................... 1
Idem id. de Orense........................................... ............. 1
Idem id. de Palma de Mallorca!..;...............
Idem id. de Santa Cruz de Tenerife......... . ...................... 2
Idem id. de Sevilla........................................... .............  1
Idem id. de Zaragoza....................................... ............... 1

'Administración de Correos de Barcelona.............................. ............  5
Idem id. de Gijón.............. ........................ ............. 1
Idem id. de Lérida................................. ............... 1
Idem id. de Palma de Mallorca............. ...............  1

Audiencia de Lérida.................................................................■..., 1
Audiencia de Lugo................................................... ...................................  1
Ministerio de.la Gobernación (Servicios centrales).,..,................ . 12

Total................... ........... 37

¡Madrid. 6 de Enero de 1933.—P. D., E Ramos, *

I l mo. Sr.: Vacante una plaza de Me
cánico-Carpintero de esa Dirección ge
neral, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, que ha de reunir deter
minadas condiciones, con arreglo a los 
trabajos que en la misma ha de rea
lizar,

De conformidad con lo propuesto 
por V. I.,

He tenido a bien autorizarle para 
que anuncie a concurso la provisión 
de dicha vacante, con sujeción a las 
instrucciones que se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Enero de 1933.

p . ix ,
II. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Te
lefonista para la Central-de ese Ins
tituto Geográfico, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas,

De conformidad co*n lo solicitado 
por esa Dirección genei al,

He tenido a bien autorizar a la mis
ma para anunciar a concurso la provi
sión de dicha plaza vacante, con suje
ción a las instrucciones que se publica
rán en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Enero de 1933.

P. D.f
II. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En consideración al núme

ro de vacantes producidas en las ca
rreras Judicial y Fiscal con motivo de 
las jubilaciones acordadas con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley.de 8 de Sep
tiembre último, que han de llevar como 
consecuencia un extraordinario movi
miento en todas las categorías, por lo 
qué resultaría ineficaz el Escalafón rec
tificado en 31 de Diciembre próximo 
pasado, y teniendo, además, en cuenta 
que el Escalafón de servicios en la ca
rrera Judicial, publicado de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 8.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
fué rectificado en 30 del propio mes 
y año,

Este Ministerio acuerda que los pro-
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ximos Escalafones de las carreras J u 
d ic ia l y Fiscal se cierren en 30 de 
A bril próximo, liquidándose los servi
cios en las categorías y carrera en la 
expresada fecha.

Madrid, G de Enero de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad  condicional form ulada por la 
P ris ión  Asilo de San Fernando  a fa
vor del recluso Francisco García Rico, 
y  teniendo en cuenta que en el expe
diente de propuesta queda suficiente
mente demostrado que el recluso p ro 
puesto tiene cumplidos los setenta años 
de edad,

E l Consejo de M inistros, de acuerdo 
con 3o preceptuado en el Decreto de 
22 de Marzo de 1932, aplicable a este 
caso según la Orden de este Ministerio 
de lo  de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del 20), ha acordado se conr 
cedan los beneficios de la libertad con
dicional ál recluso de la Prisión Asilo 
de San Fernando, Francisco García 
Rico.

De Orden acordada en Consejo de 
M inistros lo digo a V. I. para  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad  condicional procedentes de las 
Juntas de disciplina de las Prisiones 
de que se tra ta  a favor de los penados 
que en las mismas figuran, y teniendo 
en cuenta que las propuestas, tanto 
en su fondo como en su tram itación, 
se-ajustan  a lo establecido por los a r
tículos 46 y siguientes del Reglamento 
p a ra  los servicios de Prisiones de 14 
de Noviembre de 1930, que constitu
yen los preceptos aplicables a estos ca
sos, según la Orden de este Ministerio 
de 16 de Diciembre próximo pasado 
(Gaceta del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los bene
ficios de la libertad condicional a los 
penados que con expresión de las Plo
siones en que sufren sus condenas figu
ran  en la adjunta relación, siéndoles 
aplicable a las penas por las que fue
ron  propuestos.

Be Orden acordada en Consejo de 
M inistros lo digo a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes. Ma
drid, 6 de Enero de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor D irector general de Prisiones.

Relación que se cila.

Prisión  provincial de Zaragoza, Manuel Magén Pardos.
Prisión  prov incial de m ujeres de 

Valencia, Em erenciana Vi-llarroya Domingo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. S r .: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 7 
de Septiem bre último para proveer las 
plazas de Médico odontólogo de los 
Sanatorios de Pedrosa y Torrem oli- 
nos, dotadas- con el haber anual de 
3.000 pesetas cada una de ellas:

Resultando que durante el plazo de 
quince días concedido en la convo
catoria han a»cudido con sus instan
cias y docum entaciones D. E duardo 
Nieto Campoy, D. Juan Felipe Quinte
ro Villaba, D. José Escudero Telle- 
ehea, D. José Fernández H erráiz, don 
Manuel Martí Torres, D. Antonio de 
la Cuesta Almonacid, D. Tomás Blan
co Bueno y D. Ramón Ruiz Alba: 

Resultando que D. Juan Felipe Quin
tero Villaba y D. Ramón Ruiz Alba 
han quedado elim inados del presente 
concurso-oposición, el prim ero por no 
acud ir a realizar los ejercicios p recep
tuados en la convocatoria y el segun
do por no p resen tar su docum enta
ción en regla:

Resultando que realizados los ejer
cicios y un tercero más que el T ribu
nal consideró oportuno, y una vez exa
m inados los expedientes de los con
cursantes, acordó, por unanim idad, 
p roponer para  ocupar las plazas con
cursadas, en p rim er lugar a D. E duar
do Nieto Campoy y en segundo a don 
José Escudero Teliechea:

Considerando que se han cum plido 
todos los requisitos legales p reveni
dos:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el concurso-oposición de que se 
tra ta  y nom brar a D. Eduardo Nieto 
Campoy y a D. José Escudero Telie
chea Médicos odontólogos de los Sana
torios de Pedrosa y Torrem olinos, res
pectivam ente, ambos por un período 
de diez años, prorrogable por perío
dos de otros diez, previo inform e de 
los D irectores de dichos Sanatorios v

con el haber anual de 3.000 pesetas 
cada uno, que percib irán  con cargo 
al capítulo 1.°, artículos 23 y 38, con
ceptos 4 y 3, Sección 6.a del presu
puesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Enero de 
1933.

P. D,,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la plaza de D irector 
del Sanatorio L eprosería Nacional de 
Fontilies, perteneciente a la p lantilla 
del Cuerpo de Sanidad Nacional,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que por esa, D irección general 
se convoque a concurso de m éritos 
entre funcionarios del citado Cuerpo 
pa,ra la provisión de dicha plaza.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Enero de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de! 
concurso voluntario convocado entre 
funcionarios en activo servicio, perte
necientes al Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, para proveer la plaza de D irector 
de Sanidad E xterio r de Motril y sus 
resultas:

Resultando que dentro del plazo con
cedido en la convocatoria del concur
so para  presentación de instancias, 
han concurrido  D. Amador Rosique 
AlbaJadejo, Jefe de Negociado de se
gunda clase, que desempeña el cargo 
de D irector de Sanidad Exterior de 
Torrevieja; D. Mariano Morales Rillo, 
Inspector provincial de Sanidad en 
expectación de destino; D. José María 
Gómez Ullate, Jefe de Negociado de 
tercera clase, que desempeña el cargo 
de D irector de Sanidad E xterior en 
Ayamonte, y D. Enrique Angoloti Cár
denas y D. Francisco Oquiñena Echa- 
lecu, Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional en expectación de destino:

Resultando que con arreglo a las 
peticiones form uladas por los concur^ 
santes, orden de antigüedad y proce
dencia de los mismos, deben ser nom
brados D. José María Gómez Ullate, 
D irector de Sanidad Exterior de Mo
tril, y D. E nrique Angoloti Cárdenas, 
D irector de Sanidad Exterior de Aya- 
m onte:

Vista la Orde»n y la convocatoria del 
presente coMsumD:

C onsidersadc aue se han cwu&Mdr
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los requisitos legajes p revenidos en la 
m ateria ,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo inform ado po r la ‘Comisión perm a
nente del Consejo N acional de Sani
dad y lo p ropuesto  po r esa D irección 
general, ha ten ido  a b ien  ap robar el 
concurso  de que se trata , nom brando 
a  D. José M aría Gómez Ullate D irec
to r  de S anidad E x terio r de Motril y 
la D. E nrique ,4ngoIoti Cárdenas D irec
to r  de Sanidad E xterior de Ayamonte, 
am bos con la categoría de Jefes de Ne
gociado de te rce ra  clase del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional. Grupo 
In spec to r, y haber anual de 6.000 pe
setas, que perc ib irán  con cargo al ca
p ítu lo  1.°, artículo 3.°, Sección 6.*, Sub- 
sección 2.a de los vigentes P resupues
to» del Estado,

Lo digo a V. I. para, su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Enero de 
1933.

V. D.,

M. PASCUA

Señor D irec to r general de Sanidad.

I lmo. S r .: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este M inisterio ha tenido a bien 
confirm ar a B. A rturo P erera  P ra ts  en  
el cargo de C irujano p ara  los servicios 
de los establecim ientos de Institución 
nes san ita rias, con el sueldo anual de
6.000 pesetas, para el que fué nom bra
do por Real o rden  de 20 de Mayo de 
1927; a D. Arsenio Arana T arancón , en 
el de Médico o torrinolariogólogo para  
ídem  id., con el de 5.OG0 pesetas anua
les; a D. Angel Vázquez Rodríguez, en 
el de Médico odontólogo, para  ídem  
Idem, con el de 5.000 pesetas anua
les; a D. U baldo T rujillano Izquierdo, 
tu  el de Médico Jefe del Negociado 
Üe Inspectores m unicipales de Sani
dad, con la categoría de Jefe de Nego
ciado de te rcera clase y con el suel
do de 6.000 pesetas  anuales, p ara  cuyo 
cargo fué nom brado po r concurso- 
oposición en 27 de F ebrero  de 1932; 
<a D. José María Iluarte  M endicoa, en 
el de Médico o íorrinolaringólogo, para 
los servicios de Val delatas, Kúm era y 
P reventorio  de San Rafael, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, y a D. An
tonio Gómgora D uran, en el de Médi
co odontólogo, p a ra  los miamos Cen
tros, con el sueldo de 5.000 pesetas 
anuales; acreditándoseles a todos ellos 
los haberes con la efectividad del día 
1.° del actual, con cargo al capítulo 1.°, 
frrtículo 2.°, Sección 6.a, Subsección 2.® 
de la citada ley de Presupuestos,

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. M adrid, 4 de E nero  de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irec to r general de Sanidad.

I lmo. S r .: E xistiendo 14 vacantes de 
P rofesor eventual de la Escuela Supe
r io r  A erotécnica, correspondien tes a 
las cátedras de Cálculo in tegral y Me
cánica general, p ara  el p rim er curso 
p rep a ra to rio ; R esistencia de m ateria
les, p a ra  el segundo curso, y de Aero
m otores, A rquitectura, cim entaciones 
y geología aplicada a la construcción ; 
F ísica m atem ática y Quím ica general, 
p a ra  el segundo curso ; Teoría de mo
tores, Motores de- aviación y Tecnolo
gía, p ara  el curso de A erom otores; Ae
rod inám ica, C onstitución de aviones, 
H idroaviones e Instalaciones e in s tru 
m entos de a bordo, para el curso de 
A eronaves; T rabajos m am íales para  

| aerom otores y aeronaves y P rácticas 
en vuelo, para los cursos an terio res y  
el *de Navegantes aéreos,

Este M inisterio ha dispuesto se abra 
un concurso libre en tre españoles* pa
ra  la provisión de cada una de d ías.

. Las instancias, acom pañadas de los 
docum entos acred ita tivos de la com 
petencia técnica y m éritos que posean 
los solicitantes, se d irig irán  al ilusiví
simo Sr, D irector general de A eronáu
tica Civil (D irección general de Aero
náutica civil, M agdalena, 12), dentro  
del plazo de quince días, a. p a r tir  de 
Ja fecha de  la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

P ara  la ad judicación de estas cáte
dras se atenderá en p rim er lugar a la 
com petencia que cada solicitante acre
dite en la m ateria correspondien te , po r 
las obras y trabajos efectuados, p o r  e l 
desempeño de cargos de la misma es
pecialidad, y a igualdad de conidieio- 
nes serán p referidos los que sean P ro 
fesores de plantilla de la Escuela Su
p erio r Aerotécnica, los poseedores del 
título de Ingeniero aeronáutico y los 
que presen ten  juntam ente con el títu 
lo de P iloto de aeroplano, d irigible, 
de Navegante aéreo o de O bservador 
de aeroplano, el de Ingeniero aerotéc- 
nico, Industria l, de Caminos, de Mi
nas, de Telecom unicación, A rquitecto, 
Ingeniero m ilitar, naval, artillero  (del 
E jército  o de la Armada) y Cuerpo ge
neral de la Armada.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 7 de 
Enero de 1933.

p .
EMILIO PALOMO

Señor D irector general de A eronáutica 
civ il

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Pendiente de detalles d© 

form a el pago de diferentes créditos 
consignados en el Presupuesto vigen
te, y con objeto de no causar peu ju i
cios a los interesados en el cobro de 
estas atenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que por la Ordenación de Pagos 
se consignen como resudas del p resen
te ejercicio de 1932, las atenciones si
guientes:

Capítulo 8.°, artículo, único, con
cepto 6.°:

Al Habilitado del m ateria i del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Antonio de Nebrija, de Madrid, p o r 
su cuenta de adquisición de libros,
1.50.0 pesetas; ídem id. de Jerez de la 
F rontera , 1..500 pesetas; ídem id. de
Ordhuela, 1.500 pesetas; ídem íd^ de
Las Palmas, 1.500 pesetas; ídem id. de 
T órre la  vega, 1.500 pesetas; ídem id. d© 
Albacete,; 1.500- pesetas; ídem id. d©
Alicante* 1.500 pesetas; ídem id, de
Avila, 1.500 pesetas; ídem id. de Bae- 
za, 1.500 pesetas; ídem de Cádiz, 1.500 
pesetas; ídem de Córdoba, 1.500 pese
tas;. ídem de Gijón, 1,500 pesetas; ídem  
de Granada, 1.500 pesetas; ídem é© 
Jaca, 1.500 pesetas; ídem de L inares, 
1.500 pesetas; ídem de Calderón de la 
Banca, 1,500 pesetas; ídem del Institu 
to-Escuela de Madrid, 1.500 pesetas; 
ídem de Velázqnez, 1.500 pesetas; ídem 
de Santa Cruz de la Palma, 1.500 pe
setas; ídem de Tarragona, 1.500 pese
tas; ídem de Torto&a, 1.500 pesetas; 
ídem de Yecla, 1.500 pesetas, y el Ins
tituto-Escuela de Valencia, 2.000 pe
setas.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y  efectos.  M adrid, 31 de Diciembre 
de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES ¡ 
Señor Subsecretario de este Ministerio#

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En v irtud  de la autoriza

ción concedida en el número 3.°, de los 
artículos 36 y 37 del Decreto de 1.° det 
Julio de 1931 (Ley de la República 
de 9 de Septiembre de 1921), p o r Or
denes de este M inisterio de 28 de Di
ciembre del mismo año y 30 de Jun io  
de 1932L &e disuaso aue la jo m a d a  £j&
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los trabajos subterráneos de las ex
plotaciones mineras no carboníferas, 
pudiera continuar siendo de ocbo horas 
durante el año actual. Y habiéndose 
recibido en este Ministerio numerosas 
instancias de empresas mineras indi
cando la imposibilidad absoluta en 
que la industria se encuentra actual
mente para la reducción inmediata de 
la jornada, y habiéndose comprobado 
la exactitud de las causas alegadas,

Este Ministerio ha resuelto que la 
jornada en los trabajos subterráneos 
de las minas metálicas, a que se re
fiere la Orden de 28 de Agosto de 1931, 
se podrá continuar ampliando basta 
ocho horas durante el ¡primer semes
tre del año 1933.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 'Madrid, 28 de 
Diciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. ^

Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli
miento al articulo 8 .° de la Orden de 
30 de Noviembre pasado, referente a 
las normas de carácter nacional para 
da regulación del trabajo en las Artes 
Gráficas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
-aprobar lo siguiente :

1 .° Conforme a lo  indicado en di
cho precepto, la Comisión integrada 
p or diez Vocales patronos y otros diez 
obreros, quedará constituida en la for
ana siguiente:

1Vocales patronos. —  Por la Asocia
ción Patronal de Madrid, D. Julián 
Palacios y D. Salvador del Toro.

Por la Unión Sindical de las Indus
trias del Libro, de Barcelona, D. Ra
món Miquel Planas y D. Francisco Ro
dríguez Molla.

Por la Federación Patronal Españo
la de Artes Gráficas, D. Enrique Roel, 
de Goruña; D. Salvador González Ana- 
ya, de Málaga; D. Alfredo Diñarte, de 
taragoza, y D. Francisco Nerescan, de ¡ 
San Sebastián.

Por la Cámara Oficial del L ibro, de 
Madrid, D. Tomás Alonso.

Por la Federación de Empresas Pe
riodísticas, D. Enrique Ruiz Rose 11.

Yo mi es oórercs.—P or la Federación 
Gráfica Española, D. Antonio Muñoz, 
de Madrid; D . Manuel Lois, de Ma
drid; D. Joaquín E scole!, de Barcelo
na; D. Juan Comes, de Valencia; don 
fosé L. Guzmán, de Madrid; D. José 
R. Vega, de Madrid; D. Ramón Lamo- 
neda, de Madrid,; D. Eusebio González, 
de Valladolid, y D, Rufino Laiseca, de 
Bilbao.

Por la Federación Nacional de Obre
ros Litógrafos, D. Antonio Medrano 
Camino y D. Carlos Alonso Núñez.

2 .° Dicha Comisión celebrará su 
primera reunión en Madrid el miér
coles U  del corriente, a las cuatro de 
la tarde, en él Ministerio de Trabajo 
y Previsión, al efecto de designar la 
apersona que ha de ^presidirla, si existe 
conformidad en las dos representacio
nes profesionales.

Madrid, 7 de Enero de Í933.
ERAN CISCO L. CABALLERO 

Señor Director general (de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: V ista la comunicación 

que con fecha -de ayer dirige a este 
Ministerio o l Presidente del Tribunal 
a oposiciones ai Cuerpo de Ingenieros 
industriales acompañando la lista de 
los aspirantes que han sido admitidos 
a las -mismas por dicho Tribunal, e 
interesando que dichas oposiciones se 
aplacen para el día 16 del corriente 
mes de Enero,

Este Ministerio, estimando atendi
bles por lo justificadas las causas que 
se alegan para el mencionado aplaza
miento, ha dispuesto que se publique 
la relación de los opositores admiti
dos y se aplace la oposición para el 
16 del mes de la fecha, a las tres de 
la tarde, en el local de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Ene
ro de 1933.

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Relación de los solicitantes a tomar 
parte en las oposiciones del Cuerpo 
de ingenieros industriales depen
diente del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio que han sido 
admitidos por el Tribunal, según 
orden de presentación de instan
cias.
Número 1.— D. José Serrat de Ar- 

gila.'
2.—D . Antonio de Aranzasi e Trujo.
3.—D. Luis Beneyto Sanchiz.
4.—B. Manuel Colás Montan.
5.— D. Ricardo Claret Martí.
6 .— D. Isaac Royo Alfonso.
7.— D. Casimiro Meliá Tena.
8 .— B. José Capmany Arbat.
9.— D. Alberto O’Cdnnor Latil.
10.— D. Francisco Yerón Chacón.
11 .— D. Antonio López Monis.
42.—D. Luis Leach Ansó.
13.—D. Aureliano Martínez Mediero.
14.— D, José Cucurella Alsina,

15.— D. Eduardo Ruiz de Rmdóbi\ 
Alzurena.

16.—ü. Augusto Robert Béjar.
17.— D. José Salas Molas.
18.— D. Francisco Tierrero Iñigo, i
19 .— D. Gabriel Arregui Echeverría^
20 .—D. José Muñoz-Repiso y Vacat
21.—D. Gabriel Torres Gost.
2 2 .—D. Julián Carmona Rodríguez#
23.—D. José María Salvadores Ape* 

-llaniz. i
24.— D. Mariano Zúñiga Galindo.
25.— D. Isidoro Vicente Maza riegos#
26.—D. Antonio Marra Pedreral.
27.— D. Luis Arruza y  Alonso. •
28.—©. Víctor Solórzano Rodríguez#
29.— D. Ramón Pedro Martín f 

pez.
30.—©. Buenaventura López Góm^#
31.—D. Tomás Moreno Garbayo.
32/—D. César Sagaseta Marcolain. 1
33.—D. Joaquín Cores Masaveu. '
34.— D. Juan J. Córdoba Machima 

barrena. i
35.— D. Leonardo Herranz Ruca-» 

bado.
36.—D. José Castineyra Alfonso.
37.— D. Pedro Ruibál Sabio.
38.— D, José Pérez Avendaño.
39.— D. Fernando Martínez de Ye*, 

lasco. f
40.—D. Gregorio Martínez de Pini* 

líos. i
41.— D. Antonio Roldán Parí alejo,
42.— D. Manuel Peñalber Oliva.
43.— D. Agustín Chavarri y Zuazo.
44.— D. Rafael Diez Torres.
45.— D. Manuel López Per edo.
46.—D. Pedro José Trevijano Mon* 

tenegro.
47.—B . Luis Rodríguez Sancho.
48.—B. Ramón Caja! Lasala.
49.—D. Francisco Ferré GasamadlS#
50.— D. José Santaella Salas. ¡
51.—D. Eduardo Gasset Malibrán. ¡
52.— D. Laureano Corona Fernán-* 

dez.
53.— D. Manuel Aveilo Ugalde.
54 .— D. José Soldevilla Vivas.
55.—D. Víctor de Buen Lozano.
56.— D. Franco Guitart Si vi lias.
57.— D. Prudencio Olivera García.
58.—D. Manuel de Ortega VilíergaS#
59.— D. Luis Alonso Calleja.
60.— D. José María Pobla Jou.
61.— D José María Bardan Maten.
62.— D. Manuel Freire Castilla.
63.— D. Felipe López Morales.
64.—D. Manuel Puyuelos Salinas.
65.— D. Javier Adarraga Gorrochá-* 

tegui. .
66 .— D. Salvador Payro Muñoz. \
67.—D. Manuel Ordeig Gómez.
68.— D. Luciano González Salgadóí
69.— D. Luis Pelayo Hore%
70.— D. Gregorio Asensio Cerezo.
71.— D. Benito Francés Rodríguez.
72.— D. Manuel Méndez Vigo Gonzá

lez Estefani.
73.— D. Eugenio Ruga reía González 

Chávez.
74.—D. Celedonio José P u e y Q 

Luesma.
75.— D. Ignacio Escudero Delgado.
76.—D. José María Escudero Del

gado.
'77.— D. Inocente Martínez Lacálle.
78.— D. Mariano Miaja Carnicero*
79.— D. Juan Desongles Sagarra.
80.— D. Gabriel Arregui Garaigordo 

bil.
81.— D. Manuel González Gil.
82.— D. Manuel <3ftgrera Bertrán.
83.— D. Luis Pascual García.
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84.— D. D ion isio Alonso Delgado.
85. — D. R icardo Hernández Re

vuelto.
86.- R . José Calera Ubis.
87.— D. Luis Llatas Serrat.

‘ 88.— D. Ram iro Pascual y  Cros.
89.— D. Rafael Jiménez-Carles y 

Ruiz Martínez.
, 90.— D. Vicente Antolín Martínez.

91.— D. Tom ás Puyuelo Rivera.
92.— D. Manuel Hosteneh Coromina.
93.— D. Arturo Mas Sarda y Robé.
94.— D. Gabriel Redón Padreny.
95.— D. Luis Daimay Gaste lis.
96.— D. José María Llanas Biale.
97.— D. José A. Polis Comas.
98.— D. Arturo Arnal Guaso.
99 .—1). Enrique García Martí.
100.— D. Juan Morell Cerqueda.
101.— D. Luis Tliió Rodes.
102.— 1). Enrique Dom énecli Roura.
103.— D. Manuel Taboada Bonastre.
104.— 1). Francisco Rahola Falgás.
105.— ü . José María Sagarra Monto- 

3iú.
100.— R. Antonio Robert Robert.
107.— D. Carlos Raich Cuitart.
108. I). Eusebio Casanellas Ibara.
109.— 1). Enrique Soria Este ve.
110. — D. Rafael Amat Carreras.
111.— 1). Aurelio Sol Pagán.
112.— í). Miguel Girach Escribá. *
113.—-D. Manuel Rodríguez Gutié- 

rrez.
11 L R. Ramón Perejón Pardo.
N ota s .— El opositor D. Luciano Gon

zález Salgado presentará al Tribunal, 
antes de dar com ienzo a los e jercicios, 
el título original o testim onio nota
rial del m ism o para unirlo al expe
diente; y el opositor D. Gabriel Arre- 
gui G araigordobil queda obligado a 
presentar al Tribunal, antes de dar co 
m ienzo la oposición , el certificado de 
penales expedido dentro del plazo de 
vigencia de dichos docum entos. Sin 

' estos requisitos no podrán tomar par
te en las oposiciones.

El Tribunal ha acordado prohibir 
¡que los señores opositores puedan uti
lizar libros, apuntes ni program as p ro 
p ios ; estos últimos les serán facilita
dos en el acto de la op osición .

Las oposiciones darán com ienzo el 
día 16 del corriente mes de Enero, a 
las tres de la tarde, en el local que 
ocupa la Escuela Central de Ingenie- 
tos Industriales.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

Di MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA

Arborizada esta D irección  general, 
p or  Orden de fecha 6 del actual, con 
voca  a concurso la provisión  de una 
plaza de M ecánico-Carpintero de este 
Instituto, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, con  arreglo a las con 
diciones siguientes:

1.* Ser español.
2 .a No estar inhabilitado para cjer- 

cargos públicos

Los aspirantes habrán de presentar 
sus instancias en el Registró general 
de esta D irección  general, en el plazo 
de diez días, a contar de 3a fecha de 
publicación  de este 'anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

A las instancias habrán de acom pa
ñarse el certificado de nacim iento, cer
tificado del Registro general de Pena
dos y  Rebeldes, certificados de los ta
lleres en que liaya trabajado u obras 
que haya realizado; todos los méritos 
«o servicios que desee aportar al con 
curso.

El elegido será nom brado interina
mente p or el espacio de un mes, que 
servirá de práctica o  ensayo, y  trans
currido  este tiem po, si se le considera 
apto para el cargo, será extendido el 
nom bram iento en propiedad.

M adrid, 7 de Enero de 1933.— El D i
rector general, II. Castro.

Autorizada esta D irección  general, 
p or  Onden de fecha 6 del actual, con 
voca a concurso la provisión  de una 
plaza de Telefonista para la Central 
de este Instituto, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y con  sujeción  
a las condicion es siguientes:

1.a Ser española.
2.a No hallarse inhabilitada para 

ejercer cargos públicos.
Las aspirantes habrán de presentar 

sus instancias en el Registro general 
de esta D irección , en el plazo de diez 
días, a contar de la pu blicación  de 
■este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acompañadas de los docum entos si
guientes: certificado de nacim iento, 
certificado del Registro general de Pe
nados y Rebeldes, certificado de las 
oficinas, casas o entidades en que ha
ya prestado serv icio ; todos los demás 
méritos, servicios o circunstancias que 
desee aportar al concurso.

M adrid, 7 de Enero de 1933. —  El 
D irector general, H. Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE  LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos am or
tizados que se han rem itido desde el 
31 hasta el día de h oy al Banco de 
Es na ña para que proceda a su pago:

CLASE DE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 100, hasta la factura 

núm ero 1.650.
Exterior 4 por 100, hasta la factura 

núm ero 525.
Am ortizadle 4 por 100, 1903, hasta 

la factura número 75.
Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac

tura núm ero 1.500.
Idem  5 por 100, 1920, basta la fac

tura Número 1.200.
Idem  5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 300.
Idem 5 p or 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura núm ero 1.575

Idem 5 por 100, 1927, sin im puesto, 
hasta la factura núm ero 900.

Idem  3 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 450,

Idem  4 por 100, 1928, hasta la fac
tura núm ero 225.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
tura,, núm ero 300.

Idem  5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 300.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Am ortizados 5 por 100, 1917, hasta 
la factura núm ero 34.

Idem  5 por 100, 1920, hasta la fa c
tura número 34.

Idem  5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 29.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Am ortizadle al 5 por 100, hasta 3a 
factura núm ero 677.

Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura núm ero 131.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
ffctu ra  núm ero 390.

Los presentadores pueden p erc ib ir  
en dicho Banco el im porte de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

M adrid, 7 de Enero de 1933. —  P or 
el D irector general, F rancisco Santos.

MINISTERIO DE  LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,, por 
esta D irección  general se convoca  a 
concurso de méritos entre funciona
rios pertenecientes al Cuerpo de Sa
nidad N acional para la provisión  de 
la plaza de D irector del Sanatorio Le
prosería N acional de Fontilles, con  
arreglo a las siguientes norm as:

1.a Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de diez días 
hábiles en el Registro general de esta 
D irección , acom pañadas de los justi
ficantes de sus méritos y servicios.

2.a Se considerarán méritos prefe
rentes los servicios prestados en la 
lucha contra la lepra y los estudios, 
trabajos y publicaciones relacionados 
con  la especialidad.

3.a El Tribunal que ha de juzgar 
el presenie concurso de m éritos, esta
rá constituido por los Inspectores ge
nerales de Instituciones Sanitarias, 
Sanidad Exterior y Sanidad Interior.

4.a El funcionario que resulte nom 
brado no perderá los derechos que 
tenga recon ocidos en cualquiera de 
las Ramas del Cuerpo de Sanidad Na
cional.

Lo que se hace público para general 
conocim iento.

M adrid, 4 de Enero de 1933.— El 
D irector general, M. Pascua.


